
Sábado de Junio de 1878. 1

ARTÍCULO DI OFICIO

Núm. 1882.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS HARTES, JUEVES Y SABADOS.

^mn. 1771.
e***=^1*?s^»?*^*?<*

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BALEARES.

Sanidad.—Los Sres. Alcaldes que 
no han remitido aun el estado de las 
vacunaciones practicadas en su res
pectivo distrito durante el mes de 
Mayo próximo pasado, se servirán 
efectuarlo con toda la prontitud po
sible.

Palma 21 Junio de 1878. —Manuel 
Stárico Ruiz.

rá en la ejecución de las obras con arre
glo á las condiciones de la concesión y । bajóla inspección que corresponde á los 

' agentes del Gobierno, según determinan 
la ley general de Obras públicas y el arlí- 

; culo 40 del reglamento de 6 de julio de
1877.

i Durante la ejecución no podrán inlro- 
' ducirse en el proyecto aprobado varia

ciones ni modificaciones que no hubie
ren sido debidamente autorizadas, pre
vios los dictámenes de los Ingenieros 
encargados de la inspección y vigilancia 
de las obras y el parecer de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos.

La fianza del 3 por 100 no será de-

afecten á I* seguridad de la explotación . 
ó á ias relaciones del público con las 
Compañías.

Los concesionarios quedan en liber
tad de elegir, sin otras restricciones que 
las que impongan las disposiciones vi

; gentes, el personal de todas clases para 
. la ejecución y explotación de las líneas, 
' así como la organización de este perso 
' nal y todo lo concerniente al régimen in
terior de la Compañía.

i El Ministerio de Fomento ejercerá por 
medio de sus agentes 1» inspección y vi
gilancia quo le corresponde por la ley,
tanto en la parte facultativa como en la 
administrativa, debiendo las Empresas

las Cortes el oportuno proyecto de ley 
para llevarla á efecto y determinar los 
medios de garantizar al concesionario 
los productos totales del año anterior al 
de la revisión y el aumento progresivo 
que los rendimientos del ferro carril hu
bieren tenido en el quinquenio que fi
nalizó en el expresado año.

Art. 28. Además de los casos de ca
ducidad prescritos en el arl. 36 de la ley 
de Ferro carriles, lo serán también los 
que señale la ley especial de la conce
sión y el que determina el art. 61 de la 
general de Obras públicas.

Arl. 29. Se considerarán como ca-
administrativa, debiendo las Empresas sos de fuerza meyor para los efectos del 
concesionarias cumplimentar las órde- arl. 36 de b ley:

Núm. 1883.

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCION DE LA LEY DE FER

RO CARRILES DE 23 DE NOV1ENBRE DE 

1877.

vuelta al concesionario miéolras no jus- ) Q «tí- f .i
lifique tener obras hechas por un valor . nes que los expresados agentes les co- | 1.» Las inundaciones y crecidas de 
equivalente á h tercera parle del impor- ‘ muniquen dentro de sus atribuciones y ! los ríos, siempre que fuesen mayores 
te de las comprendidas en la concesión, : según las disposiciones que rigieren so- ; que las que por tradición, ó de olró mo 
según se previene en el art. 17 de la ley bre la materia. I do fehaciente, conste que han tenido lu-

’ ' Art. 26. Las Empresas estarán obli-' gar en épocas más ó ménos remotas.
hanas á conservar en buen estado el ca-। 2.° Los ineendios ocasionados por 
mino de hierro y sus dependencias de ' la electricidad atmosférica.
modo quo su circulación sea fácil y se- : "
gura coiislanlemenle, siendo de cuenta ‘

: CONTINUACION.'

CAPÍTULO III.

de 23 de noviembre de 1877.
. Art. 23. Concluidas todas las obras, 

el concesionario nará á sus expensas, 
con asistencia de los Ingenieros del Go
bierno, el amojonamiento y piano deta- 

: , liado del ferro carril y todas sus depen- 
; dencias, formando también un estado 

descriptivo de las estaciones puentes, y 
demás obras de fábrica y edificios que se 
hubieren construido.

De cada uno de los documentos y pla-

3 ." Las epidemias.
4 .° Los terremotos.
5 .u Los hundimientos y resbala- 

servacion y reparación, tanto ordinarios míenlos de los terrenos en aue se esta-
de las miomas todos los gastos de con- I

como extraordinarios. . blecieren ó hubiesen de establecerse las
El ferro caíril será considerado y obras, así como los desprendimientos de 

guardado como los demás caminos pú- grandes bloques ó masas de las monta

N

nos que se mencionan en el párrafo an-
blicos, y ios guardas que al efecto nom
bren las Empresas concesionarias podrán 
usar de iguales armas y disfrutar de las 
mismas prerogaüvas que los peones ca
mineros de las carreteras del Estado. 
Para que puedan invocar estos privile-

be la ejecucwn y explotación de luí /er- |er¡or .. 8C(a je amojonamiento, en- 
TO-camles por concesiones a parhcu- ^ T^ el concesjoliar¡o un ejemplar 
lares ó Compañías sin subvención m competenlemenle autorizado á la Direc- 
auxtho de fondos públicos. ! cion general de Obras públicas durante . .
Art. 21. Elevado á la ley el provee’ el primer año de la explotación de la li- gios los expresados guardas deberán He

lo á que se refiere el articulo anterior, y nea ó trozo de línea á que se refieran, i var el distintivo que acuerde cada Em-to á que se refiere el articulo anterior, y ' nea ó trozo de línea á que se refieran, i 
constituida la fianza del 3 por -100 im-j Art. 24.. No podrá ponerse en ex-¡
porte del presupuesto en el término que plotacion el lodo ó parte de un ferro car- 
marca el art. 16 de la ley, de Ferro-car- til sin que preceda autorización del Mi- 
riles, se expedirá al interesado ó Em- nistro de Fomento, en vísta del acia de 

reconocimiento de las obras y materialpresa que hubiere solicitado la concesión 
el Ululo correspondiente, elevándose á 
escritura pública el coniralo, incluyendo 
en ella literalmente el pliego de condi
ciones generales, la ley especial de con
cesión, las condiciones particulares y

presa, el cual habrán de usaren lodos 
¡os actos de servicio.

Arl. 2l7. Siempre que el Gobierno 
considere oportuno procederá la revisión 
de las tarifas con arreglo á la facultad

ñis, ó aludes extraordinarios de las 
nieves.

6 .° Los destrozos causados en tiem
po de guerra por las fuerzas beligeran
tes, ó los ocasionados por sediciones po- 
puLues.

7 .° Los robos tumultuosos y las de
moliciones violentas.

Y 8.° En general todos aquellos re

económicas y la tarifa de derechos máxi
mos.

Durante el número de años que determi 
nc la ley de concesión, que no excederá 
de noventa y nueve, el concesionario po-

del camino, redactada por los Ingenie
ros del Gobierno encargados de la ins
pección, en que se declare que puede 
abrirse la via al tránsito público; acta 
que deberá, con su propio informe, re
mitir á la Superioridad el Gobernador de 
la respectiva provincia.

cidentes extraordinarios cuyos efectos 
sean evidentemente irresistibles.

! Arl. 30. Siempre que un concesio
nario pida próroga para la terminación 

; de las obras de su concesión, fundán-que le concede el arl. 49 de la ley, debe- .. _
rá preceder á cualquiera modificación dose en averias producidas por caso for-
qne en ellas se trate de hacer una iufur- - tuilo, deberá acudir *1 MiuLtro de Fo- 
macion, en que habrá de oirse precisa- ’ mentó dentro del p.L.zo improrog ble de 
mente á la Empresa concesionaria, á veinte días, conl.dos desde la fecha del 
las Juntas de Agricultura, Industria y ' acontecimiento, manifeztindo los des-

Art. 25. Las Empresas concesiona
rias explotarán los h-rro carrilee duran
te los años determinados por su conce
sión, con arreglo á las tarifas aprobadas, 

I y según las condiciones que se hubie-
drá explotar el camino y disful; r de los 
privilegios)'exenciones que se consignan _ 
en el capitulo IV de la ley de Ferro-car-1 sen estipulado para su aplicación, 
riles, así como del derecho de expropiar ’ Las mismas Empresas furmuán los 
con arreglo á los disposiciones vigentes | reglamentos necesarios para el buen ser
los terrenos y edificios que fueren nece- vicio, auministracion y explotación de

Comercio de las provincias que atraviese perfectos ocurridos ó los perjuicios que 
el ferro-carril, á ias Diputaciones de la se le hubiesen ocasionado, las causas á 
misma, al Ingeniero Jefe de la división, ' que deban atril uirse, los medios que 
á los Gobernadores, á la Junta consulli- hubiese empleado para evitar los daños, 
va de Caminos y «d Consejo superior de . y el tiempo queá su juicio haya que io- 
Agiicullurs. ‘ vertir en ias reparaciones.Agiicullurs. : vertir en las reparaciones.

Terminada la información se delermi- í El Ministro de Fomento, oyendo al 
nará en su caso por medio do un Real Ingeniero Jefe de la división á que cor
decreto la rebaja que deba hacerse en responda la linea y á la Sección de ferró
las tarifas; y si la Empresa concesiona- carriles de la Juola consultiva, redactará

sarios para la ejecución de las obras. sus lineas; sometiéndolos á la aproba- 
Art. 22 El concesionario procede- cion del Ministerio de Fomento cuando

ría no consintiese la reducción, se pre- un interrogatorio para que sirva de base 
sentará por el Ministro de Fomento á á una información que en averiguación
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de los hechos hsbrá de llevarse á cabo.
En esta información serán oidos los 

Ayuntamientos de los pueblos y las Di
putaciones de las provincias en que bu 
biesen ocurrido los siniestros; los Inge
nieros Jefes de las mismas provincias y 
el de la respectiva división de los ferro
carriles: los Gobernadores respectivos 
serán los encargadas de dirigir l?s in
formaciones en lo relativo á sus piovin- 
cias, remitiéndolas con su dictámen ála 
Dirección general de Obras públicas, Co
mercio y Mioas.

El expediente pasará después á la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos para que informe sobre la decla
ración de caso fortuito y sobre la solici
tud de próroga hecha por el coneesio- 
nahn - w

Se oirá por último al Consejo de Es
tado en pleno, con arreglo á lo prevenido 
en el párrafo primero de! art. 36 de la 
ley de Ferro-carriles,

Art. 31. Observados los trámites se
ñalados en el artículo precedente, el Mi
nistro de Fomento podrá prorogar los 
plazos establecidos en la ley de conce
sión, teniendo presente lo prescrito en 
el citado art. 36 de la ley.

Iguales trámites ge seguirán cuando 
pretenda el concesionario eximirse dé 
la caducidad á causa de haberse inter
rumpido total ó parcialmente el servicio 
de explotación por causa fortuita ó de 
fuerza mayor, debiendo en tal caso re
solverse la demanda por el Ministro de 
Fomento.

Art. 33. El expediente de caducidad 
de una concesión podrá promoverlo el 
Ministro de Fomento por sí ó en virtud 
de reclamación del Ingeniero Jefe de la 
división, déla Diputación ó la Jonta dé 
Agricultura, Industria y Comercio de 
cualquiera de las provincias interesadas, 
ó de 168 WTOWsviáásí6’ .

El funcionerio ó Corporación que con
sidere llegado el caso de caducidad acu
dirá ai Ministro de Fomento con una ex
posición razonada, en que se aduzcan 
los fundamentos de la reclamación. Se 
pasará esta solicitud desde "luego al coo- 
cesionario para que conteste á los cargos 
que se le hagan, y después se procederá 
sobre estas bases á una información que 
instruirán los Gobernadores de las pro- ¡ 
vincias interesadas, y en que serán oi- ■ 
dos los funcionarios y Corporaciones que ' 
se mencionan en el párrafo primero del ■ 
presente articulo; debiendo remitir por 
último las expresadas Autoridades el re
sultado de sus diligencias al Ministro de 
Fomento. ¡

El expediente pasará de nuevo al con
cesionario, dándole un plazo, que no 
podrá exceder de 30 dias, para que ex
ponga cuanto considere del caso en su 
defensa, y después se oirá a la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos y al Consejo de Estado en pleno.

En vista de la informacian, si así pro
cediese, se declara la caducidad por el í 
Ministro de Fomento, contra cuya reso
lución podrá el concesionario entablar 
recurso contencioso en los términos mar
cados en el art. 34 de |la ley de Ferro
carriles.

Art. 33. Las consecuencias de la de
claración do caducidad de una linea de 
ferrocarril serán las que se especifican 
en los artículos del 37 al 41, ambos io- 
clusive, de la ley de Ferro carriles.

Para que las prescripciones citadas 
puedan tener efecto, así que una con
cesión se declare definitivamente cadu - 
cada, se procederá por los Ingenieros del 
Estado que designe el Ministro de Fo
mento y por los peritos que nombre el

concesionario á la medición y valoración 
contradictorias de las obras ejecutadas 
en la línea, materiales acopiadas para las 
mismas y material móvil destinado á la 
explotación, así como de los edificios y 
dependencias de toda especie. La medi
ción y valoración se harán ajustadas á 
los precios del presupuesto que acom
pañó al proyecto del camino, y á ellas 
deberá unirse una Memoria explicativa 
de las operaciones ejecutadas, expre
sando el estado en que se encuentren 
las obras y material en la época en que 
la tasación se verifique; y el valor real 
que tengan si hubiesen sufrido algún de
mérito por el trascurso del tiempo ó por 
el uso ó por defectos de coostruccion; se 
acompañarán asimismo planos del cuni 
no, edificios y obras de todas cl-íses.

Si hubiese divergencia entre los In
genieros del Estado y los representantes 
de la Empresa sobre la tasación,' cada 
una de las partes redactará por separado 
su Memoria, haciendo constar los he
chos acerca de los cuales exista la disi- 
deucia, y los fundamentos en que esta 
se apoye:!26 6J KÍ £ oobblc

Se oirá después sobre la medición y 
valoración y sobre las reclamaciones del 
interesado en su caso el diclámen de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos.

Art. 34. La valoración de las obras 
y material hecho con arreglo á las pres
cripciones del articulo anterior y compe- 
teotemente aprobada después por el Mi
nistro de Fomento: servirá de base á la 
aplicación de los artículos 37 al 41 de 
la ley.

Del importe definitivo de la tasación 
se deducirá la fianza ó la parte de ella 
que se hubiere devuelto al concesionario 
en la época de la declaración de caduci
dad, con arreglo al art. 69 de h lev ge
neral de Obras públicas y al 35 de la es
pecial de Ferro-carriles. Se deducirán 
asimismo los gastos de la tasación, y el 
importe restante será el tipo pirra las su
bastas á que se refieren los artículos ci
tados de la misma ley general.

Art. 35. Al espirar el término déla 
concesión, el Gobierno reemplazirá á la 
Empresa concesionaria en todos los de
rechos de propiedad de terrenos y obras 
designadas en el estado y planos mencio
nados en el art. 33 de este reglamento, 
y entrará inmediatamente en el goce del 
camino de hierro con todas sus depen 
dencias y productos.

La Empresa tendrá la obligación de 
entregar en buen estado de servicio el 
camino de hierro y sus dependencias, 
tales como estaciones, muelles de carga 
y descarga, establecimientos de los pun
tos de partida y llegada, casas de guarda 
y vigilantes, oficinas, etc.

Tendrá igualmente obligación de en
tregar en buen estado de servicio el ma
terial móvil, en la cantidad que como 
mínima fijen las condiciones particula
res de la concesión.

Art. 36. Dos años antes del término 
legal de la concesión, el Ministro de Fo
mento designará un Ingeniero ó una Co
misión de Ingenieros, para que verifique 
el reconocimiento general de la linea y 
de todas sus dependencias, así como el 
del material móvil de todas clases y de
más que el concesionario debe entregar 
al Estado, según el artículo anterior.

Del resultado de este reconocimiento 
dará en seguida cuenta al Ministro de 
Fomento, el que en su vista ordenará 
cuanto sea preciso para que las obras, 
edificios, material y demás dependen
cias se encuentren en buon estado el 
dia en que deba hacer su entrega el con-

cesionario. Si este se resistiese á com 
plir las órdenes que se le comunicasen, 
el Ministro de Fomento dispoadrá que 
se ejecute por cuenta de la Empresa, 
aunque para ello hubiese que embargar 
los productos de la explotación.

Art. 37. El dia en que espire el tér
mino de una concesión, la Empresa con
cesionaria hará la entrega formal del ca
mino, su material y dependencias, se
gún las condiciones estipuladas, á quien 
el Ministro de Fomento designare, me
diante inventario detallado, y con arreglo 
á las instrucciones especiales que se dic , 
ten ai efecto.

Déla entrega se levantara acta, que 
firmarán el representmtq del Ministro 
de Fomento y el concesionario. El acia 
se remitirá ai Ministro de Fomento, sin 
cuya aprobación no se tendrá por válida 
la entrega. La referida aprobación no po
drá recaer sino después de oir á la Jun
ta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos.

Art. 38. Aprobada el acta de entre
ga, el camino, con todas sus dependen
cias, y material, pasará á ser propiedad 
plena del Estado, Aerificándose la explo
tación por cuenta del mismo, bajo la de- 
pendeiieia del Ministro de Fomeüío.

Si el Gobierno.decidiese que I < explo
tación so verificase, por contra! , se ob
servarán los artículos 13 y 14 dd presen
te reglamento, siendo preferida en la su
basta en igualdad de condiciones la Em
presa cuya concesión hubiese termina
do, siempre que la misma creyere con
veniente hacer uso del derecno que por 
este artículo se le confierb.6^

Art. 39. Si dentro del tiempo hábil 
que se prefija en el articulo 17 del pre
sente regiameiito se hubieren presentado 
una ornas peticiones de concesión para 
una misma linea, S9 hará para cada uno 
de los proyectos admitidos la confronta
ción que se menciona en el art. 18, asi 
como h información que prescribo el 24 
del reglamento de la ley general de Obras 
públicas; información que en este caso 
deberá estenderse á la comparación en
tre los proyectos presentados, para exa
minar si alguno de ellos merece ¡a pre
ferencia entre los demás.

Informarán después la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos y la 
Sección de Fomento del Consejo de Es
tado, decidiéndose en su caso por Real 
decreto acerca de la preferencia que deba 
darse á uno de los proyectos en compe
tencia para otorgar á su autor la conce
sión solicitada, y devolviendo los demás 
á iosindividuos ó corporaciones que los 
presentaron, con los depósitos corres
pondientes. Promulgada la ley necesaria 
al efecto, según lo promovido en el arti
culo 20 de este reglamento, será decla
rado copcesionario el firmante de la pro
puesta aceptada, después de que aquel 
verifique la consignación de la fianza del 
3 por 100 del presupuesto dentro del 
plazo de 15 dias, á contar desde la fecha 
en que se le comunique la órden de ad
judicación.

Art. 40. Si de las informaciones re
sultare, á juicio del Ministro de Fomen
to, que entre los mejores proposiciones 
de petición para la concesión de una lí
nea de ferro-carril existe utilidad de 
condiciones en dos ó más de dichas pro
puestas, la concesión su hará prévia lici 
tacion en pública subasta, á la que ser
virá de tipo el proyecto presentado en 
primer lugar, siempre que su autor se 
conformare con las variantes que le hu
biesen sido impuestas, al tenor de lo 
prescrito en el art. 19 del presente re- * tidad, á las Diputaciones, á hs Juntas 
glamento. En defecto de esta conformi- ; de Agricultura de las provincias intere'

dad se dignará el proyecto que hubiese 
de servir de base al remate, atendiéndo
se á lo que previene para estos casos el 
art. 34 del Reglamento de la ley genera) 
de Obras públicas.

Art. 41. Determinado el proyecto 
que hubiese de servir de base á la subas- 
la, y antes de la presentación á las Cór- 
les del proyecto de ley de concesión, se 
procederá á la tasación del referido pro
yecto, ateniéndose en todas sus parles 
á lo que prescribe al efecto el art. 35 del 
reglamento para el cumplimiento de h 
ley general de Obras públicas.

Cumplida esta formalidad y promul- 
¡ gada la ley de concesión, se anunciará

el remate por término de tres meses, y 
al acto podrán concurrir no sólo los fir
mantes de las propuestas presentadas y 
admitidas, sino todos los que lo preten
dan y exhiban certificación de haber 
hecho el depósito del 1 por 100 del 
importe del presupuesto adoptado.

Para la subasta se seguirán exacta
mente los trámites que se designan en 
los artículos 36, 37 y 38 del reglamento 
déla ley general de Obras públicas, de- 
ebráudose adjudicada la concesión al 
ipcjor postor; en la inteligencia de que 
al firmante del proyecto que hubiese ser
vido de base á la subasta se le reserva el 
derecho del tanteo, y tiene además el de 
percibir del rematante el favor del refe- 
rídálplbójífdX^ AJ 30 OMJI3Í0Oy )

Art. 42. Aprobada que sea la con
cesión, constituirá el concesionario den
tro del plazo de 15 dias, á contar des
de la fecha en que le fuere comunicada 
la Orden de adjudicación del remate, la 
fianza del 3 por i00 del importe del pre
supuesto que sirvió de base á la subasta 
Al efecto se le remitirá á la mano el ofi
cio correspondiente y se le exigirá reci
bo en que coosle la fecha en que dicho 
oficio hubiere llegado á su poder.

En el caso de no ser el concesionario 
el autor del proyecto que hubiese servi
do de base á la subasta, deberá acreditar 
con documento fehaciente, dentro del 
plazo de un mes, á cont-ir desde la fecha 
expresada en el párrafo anterior, haber 
salisfechu <d autor del mencionado pro
yecto el importe de la tasación á que se 
refiere el párrafo primero del artículo 
precedente do! presente reglamento.

Art. 43. El que hubiese obtenido la 
concesión de una línea del ferro-carril 
en cualquiera de los casos y términos 
prescritos en los artículos 39 y 41 del 
presente reglamento, tendrá las obliga
ciones y disfrutará de los derechos que 
en las leyes vigentes se consignan para 
las concesiones de obras sin subvención, 
observándose en la ejecución de las 
obras, en su explotación, y por lio, en 
cuanto á la concesión se refiere, lo pre
venido en los artículos de 22 al 37 del 
presente reglamento.

CAPÍTULO IV.
De la ejecución y explotación de /erro- 
carriles por concesiones á particulares ó 
Compañías con subeencion de fondos pú

blicos.
Arl. 44. Cuando el Gobierno hu

biere hecho por si los estudios de una 
línea de ferro-carril en los términos 
prescritos en los artículos del 7.° al 9.° 
del presente reglamento y creyese opor
tuno proceder á ejecutarla por conce
sión, otorgando subvención en cual
quiera de las formas que se enumeran 
en el art. 12 de la ley de ferro-carriles, 
se oirá acerca del proyecto y de la ne
cesidad de la subvención, su clase y en-
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gades y a los Gobernadores. Informarán 
después la Junta consultiva, y cumplida 
esta formalidad y en vista de lo que re
sulte del expediente, el Ministro de Fo
mento presentará á las Córtes el opor
tuno proyecto de ley en que se determi
nen las cláusulas de la concesión, las ta
rifas con arreglo á los cuales haya de 
explotarse, el número de años que la 
concesión ha de durar los auxilios que 
hubiesen de otorgarse al concesionario, 
la forma y plazos en que deberá entre
garse la subvención, y demás requisitos 
que previenen las leyes y reglamentos.

En el mismo proyecto de ley se deter
minará la proporción y forma en que lian 
de contribuir con el Estado a la subven
ción otorgada las provincias y pueblos 
á quienes interesen la linea, según pre
viene el art. 13 déla ley de Ferrocarri
les.

Art. 4o. Sancionada y publicada la 
concesión, se sacaiá la línea á remate en 
el término de tres meses. '.

La subasta se celebrará con arreglo á 
las inslruceioues vigentes y para poder 
tomar parle en ella deberán los licitado- 
res depositar previamente, donde el 
anuncio señale, una cantidad equivalen
te al 1 por 100 del importe del presu
puesto aprobado^m.,» ¿/j

Servirá de tipo al remate la subven
ción señalada, sobre cuya rebaja debe 
rán recaerlas propuestas que se presen
ten. ; .

Art. 46. Si la subvención consistie
se en ía eotrega á la Empresa de deter
minadas obras construidas por. cuenta 
del Estado, y con sujeción á lo que se 
marca en los artículos del 7.° al 12 del 
presente reglamento, la licitación ver
sará en. primer término sobre la reduc- 
ciuii d¿ las úrifas, haciéndose el remate 
según lo prevenido en el párrafo tercero 
del art. 36 del reglamento de l< ley ge
neral de Obras públicas.

Si hubiese igualdad entre dos ó más 
de las proposiciones más ventajóáas, se 
verificará una nueva licitación, al tenor 
de lo prevenido en el art. 37 del referido 
reglamento; y si ninguno de los intere
sados hiciese propuesta alguna de esta 
nueva iicilacion, se declarará mejor 
postor al que hubiere obtenido el núme
ro más bajo en el sorteo que ha de pro
ceder á la apertura de los pliegos en la 
primera subasta.

Levantada acta del remate y aprobado 
por el .Ministro de Fomento, será dech- 
fado concesionario el que resultare me
jor postor en la primera ó segunda de 
las licitaciones áque se refieren los pár
rafos anteriores;

Art. 47. Si la subvención consistie
se en la entrega á la Empresa de una 
parto del capita invertido, que se fijará 
determinadamente en la ley de emee- 
sion, el remate versará en primer lérmi- 
Qo sobre rebaja del importe de la sub- 
vencion, y después, en caso de igualdad 
de propuestas, sobre rebajas en las tari- 

apelándose en el de rebaja igual en 
estas á la de disminución en el número 
de años de la concesión; todo con suje- 
c*on estricta á lo que para estos casos 
Prescriben los anfculos 43 y 44 del re
glamento de la ley general de Obras pú
blicas.

Art. 48. En los casos 3.° y 4.° del 
irL 12 de la ley de Ferro carriles, es de- 

cuando la subvención consista en 
Suceder al constructor de la linea el 
aprovechamiento de otras obras ejecuta
os para uso público co npalible en el de 
08 ferro-carriles, ó en eximir de los de- 
echos de Aduanas el material de cons- 
ruccion y explotación, la subasta re

caerá sobre mejora de las tarifas en pri
mer término, y después sobre la dismi
nución de años de concesión; procediéo- 
dose en lodo según lo dispuesto en el 
art. 46 del presente reglamento.

Art. 49. El concesionario entregará 
donde corresponda y en el plazo marca
do co el art. 15 de la ley de Ferro errri- 
les una fianza equivalente alo por 100 
del importe del presupuesto aprobado, 
cuy» cantidad no le será devuelta mien
tras no tenga totalmente terminadas las 
obras objeto de. la concesión. Constitui
da la fianza se procederá á la ejecución 
de las obras con arreglo álVs cláusulas y 
condiciones de la concesión. t 1 

, Art. 50. Si la subvención io consis- 
líese en obras ejecutadas ya por la Ad- 
ministracioh, se hará colrega de ellas al 
concesionario, previo inventario y lasa 
cion do las mismas, que se insertarán 
en el acta correspondiente, en que fir
mará su recibo el concesiqnj íío .

Si el auxilió c nisistiese en la entrega 
de uua caolidad en metálico Ó valoie-, 
se abonará á la Empresa en la forma y 
plazos estipulados, piévia siempre cer
tificación de los Ingenieros del Estado 
encargados dé la inspección. El pago de 
la subvención en estos casos sé hará a 
la Empresa directamente por el Gobier
no, al cual á su v- z deberán abonar las 
provincias y pueblos la páéle de la sub
vención que les corresponda según bu 
lúcre determinado la ley.

Cuando hubiere de entregarse á la 
Compañía coucesiooaris alguna obra de 
uso público compatible con el del ferro
carril, so hará la entrega mediante las- 
formalidades análogas á las indicadas en 
el primer párrafo de este mismo articulo.

Si la subvención consistiese en L. 
exención de los derechos de Aduanas, 
se observarán las formalidades prevem 
das en las disposiciones vigentes, ó las 
que en lo sucesivo se dicten por las le
yes ó reglamento correspondientes.

Art. 51. La concesión de un ferro- 
.carril á la que se hubiese olorg -do sub- 
veocion, caducará en los casos previs
tos en la ley general de Obras públicas 
y en la de ferro-carriles. Se cxcépluan 
los casos de fuerza mayor que se enu
meran en el art. 29 del presente regla
mento, y que deberán justificarse en los 
términos prescritos, en el art. 49 del 
reglamento de la ley general de Obras 
públicas.

En caso de caducidad se deducirán de 
la tasación que habrá de hacerse con ar
reglo á lo prevenido en los artículos 33 y 
34 del presente reglamento, el importe 
de la fianza, si esta hubiere sido devuel
ta los gastos de tasación y subasta y los 
abonos hechos al concesionario y entre
gados al mismo en terrenos, obras, me 
lálico, ú otra clase de valores. El resto 
será la cantidad por la que se sacarán á 
subasta las obras hechas y materiales 
acopiados.

Respecto á los demás trámites sobre 
declaración de caducidad y consecuencia 
de la misma, regirán las prescripciones 
de la ley y los artículos correspondientes 
del presente reglamento.

Art. 52. En la ejecución de las 
obras se atendrá el concesionario al pro
yecto aprobado, en el que no podrá in
troducirse variaciones ni modificaciones 
sino con sujeción á los trámites que 
marca el art. 22 del presente reglamento 
En este caso las consecuencias de las 
variaciones qim so autoricen serán Lis 
prescritas en el art. 29 de la ley de fer
ro-carriles.

Se observaián en lo concerniente ála 
ejecución de las obra^ y á la explotación

de una linea subvencionada las prescrip 
ciones contenidas en los artículos del 23 
al 27 del presente reglamento, respecto á 
los planos y documentos que h n de 
formarse á la conclusión de las obras; á 
h necesidad de autorización para co
menzará explotar el camino; á las facul
tades y obligaciones del concesionario 
en la explotación; á la conservación, re
paración y guarda del camino; y á las 
formalidades para la revisión de las lari- 

i á&oojtt * i -
Asimismo deberá observarse lo que 

■ previenen los arlíeulos 35, 36 y 37 sobre 
las formalidades con que ha de hacerse 
la entrega d<ú ferro-carril al terminar la 
corjcesion. ,

Art. 53. Cu-indo un particular ó 
Compañía pretendiere la conéesion de 
una linea d(3 férro-CaTri! coo subvención, 
deberá dirigir la córrespondiénte poti- 
cion al Mmisiro do Fomento, acompa
ñando el proyecto con arreglo á los ar
tículos 8.° y 9.°, y acreditando haber 
hecho el depósito del I por 100 del pre
supuesto.

Éd la petición h.vá constar la cía- 
sede subvención que se solicite, indi-, 
caúdp su importe y la forma en que de- 

[ ha verificarse su abono, razonando todos 
i esios entremos, para justificar la necesi
dad ó conveniencia del ^uxino que se 
prole nú i eré.

Art. 54. Recibidos en el Ministerio 
de Fomento los documentos que se in
dican en el articulo anterior, se publi
carán en la Gaceta de M idrid y en los 
Bolelines oficiales de las provincias inte
resadas los anuncios correspondientes, 
concediéndose un plazo do 30 diaS para 
la admisión do proposiciones qúe pue
dan mejorar la primera:

Si trascurrido el plazo fij -do rio se 
presentase propuesta alguna, ó si no fue
ren admisibles las que se presentaren 
por carecer de ios requisitos que exigen 
la ley y marci el présente reglamento, 
so remitirá el proyecto al Ingeniero Jefe 
de la división correspondiente para que 
proceda á la confroolacion, y emita el 
informe á que se ieü -re el arí. 18.

Se procederá "después á la información 
de que trata el adíenlo Vv. y en vista del 
resultado del expediente- podrá recaer 

' sobre el proyeélo y sobre los demás do- 
cumenios la aprobación superior.

Eu el caso de conceptuarse necesario 
introducir algunas modificaciones en el 
proyecto ó en cualquiera de las cláusulas 
de la concesión, se procederá según lo 
prescrito para este .casp en el art. 19 de 
este reglamento.

Art. 55. Apr-ibado el proyecto y 
convenidas las bases de la concesión, se 
procederá á la lasiciou de los estudios, 
la cual se verificará con arreglo á lo es
tablecido en el arl. 35 del reglamento 
para el cumplimiento do la ley general 
de Obras públicas.

Art. 56. El Ministro do Fomento 
presentará á las Córtes el oportuno pro
yecto de ley para qno se autorice la eje
cución del ferro-carril. Acompañará al 
referido proyecto el aprobado para la li
nea de que se trate, con lodos los de
más documentos necesarios para deter
minar las bases do h concesión, las ta
rifas de explotación la clase y entidad de 
los auxilios que ha do otorgar el Estado, 
la proporción on que han de contribuir 
las provincias y Municipalidades intere
sadas, y demás requisitos que exigen las 
leyes y reglimonlos.

Promulgada la ley, se sacará h con
cesión á subasta por término de tres me
ses, según lo prevenido eu el art. 45 de 
este reglamento; debiendo advertir qu-

5
en este caso el autor de la propuesta pre
sentada liene derecho y quedarse con el 
remate por el tanto, y además á que se 
le abone eo otro caso por el adjudicata
rio los gastos del proyecto con arreglo 
á la tasación practicada, acerca de la cual 
regirán las prescripciones del articulo 
42 del reglamento para la ejecución de 
la l^ey general de Obras públicas.

Sou aplicRúes en todas sus partes al 
caso deque se trata, es decir, á la eje
cución por concesión de un ferro-carril 
subvencionado á propuesta de un parti
cular ó Comp-iñía, los trámites, reglas 
y prescripciones que contienen los artí
culos del 46 al 52 del presente reglamen
to, que se refieren al casó en que la ini- 
cialivadeli ejecución hubiese pariii i 
(R#G%viéW8.° efloúivib si 9b 619¿ 07

Art. 57. Si dentro del plazo (ijido 
en el art. 54 se hubieren préléiuatk) 
propuestas admisibles para la ejecución 
de un ferró carril, se extenderá á todas 
ellas y á los proyectos correspondientes 
lo prescrito en el mismo articulo respec
tó ála confrontación sobre el terreno y 
á la información á que deben someterse. 
Lanío el Ligeniero Jefe como los infor
mantes harán on sus dictámenes lñ com
paración entre los diversos proyectos 
presentados, dando su opinión acerca 
del órden de preferencia en que deben 
ser conSUMBI. OloesT lu n»

Se oiiá después sobré todos los ex
tremos del expediente el psrecer de la 
Junta consultiva, de Caminos, Canales y 
Puertos y el de la Sección de Fomento 
del ConsAjo de Estado, y en vista deci
dirá al Ministro de Fomento «cerca del 
proyecto que, hubiere de ser elegido, 
procedió ó (tose después á su tasación en 
los lérmioos prevenidos para sus análo
gos en este reglame!)to.

A los autores de los demás proyectos 
les serán devueltos los suyos con los 
depósitos que hicieron al presentarlos.

Art. 58. En igualdad de circunstan
cias entre la primera propuesta y ciíd- 
quiera de. las demás que se hiihieseu 
presentado posteriormente, será prefe
rida la primera, y su proyecto el quo se 
lase y sirva de base á L cancesion. t

En igualdad dé circunstancias entre 
dos ó más dejas propuestas preseniadss 
con posterioridad á la [irirnera, se de
clarará en lodo casó preferible la qúe 
hubiese sido presoutada con antela
ción, cuyo proyecto será eulónces el que 
se lasará y servirá de b.we á la conce
sión. Para prevenir toda do ía acerca de 
la fecha do la presentacio 1 <le ios pro
vectos se observará eslriciamenlc en é6- 
los casos lo previsto en el arl.' 23 «hú re 
glamento para la ejecución de L? lí-y g* - 
neral de Obras públicas. *

Arl. 59. Determin ido"por uno ú otro 
de los medios indicados en los dos/aríi- 
culos anteriores, según los casos, ei pro
yecto quo fiá de servir de base á Li con ■ 
cesión, y tasado dicho proyecto, se pre
sentará á las Córtes el oportuno de, ley, 
y so seguirán en todo lo demás Lis pres
cripciones perfijadas eo los artículos del 
45 al 52 de! presente reglamenlo, res
pecto á la subasta ó subastas, ejecución, 
explotación y entrega del camino, en los 
casos en que este se ejecute con subven
ción.

CAPITULO V.
De la inspección y oigilancia de los 

Ferro carriles.
Art. 60. La gestión que acerca de 

la construcción, explotación y pólicia 
de los ferro carriles corresponde al 
ministro de Fomento, así como la vi
gilancia que al mismo compute ejer-

M.C.D. 2022



cer sobre este servicio, según lo pro- 
ceptuado en los artículos 60 y 61 de 
la ley de Ferro carriles, se ejercerán 
con/arreglo á las instrucciones espe
ciales que rijan en la actualidad ó se 
dictasen en lo sucesivo, y á los prin
cipios que se fijan en el presente ro
glamento.

Art. 61. La inspección que debe 
el gobierno ejercer sobre los ferro
carriles, se divide en inspección téc
nica ó facultativa, ó inspección ad
ministrativa ó mercantil. Ambas se 
ejercerán por funcionarios depen
dientes del Ministerio de Fomento, 
quien podrá disponer que el personal 
de todas clases destinado á la inspec
ción de una red dependa del ingenie
ro jefe de la división, ó que las ins
pecciones facultativa y administrati
va se ejerzan por funcionarios inde
pendientes entre si.

Art. 62. Los gastos de inspección 
serán de cargo del Estado ó de las 
compañías de ferro-carriles según se 
halle estipulado en las cláusulas de 
concesión de cada linea.

En el caso de que las compañías se 
hallen obligadas á satisfacer todo ó 
parte de los gastos expresados, el pa
go de los mismos se realizará direc 
lamente por el Estado, debiendo in
gresar en el Tesoro como reintegro 
á los capítulos correspondientes del 
presupuesto las cantidades que por 
este concepto deban ser abonadas por 
las empresas.

Art. 63. La inspección facultativa 
se considerará á su vez dividida en 
dos partes, á saber: primera, laque 
debe ejercerse sobre la construcción, 
vía y obras, y explotación técnica; y 
segunda la que corresponde al mate
rial y tracion.

Se considera perteneciente á la 
primera parte todo cuanto se refiere 
al estudio, confrontación y exámen 
de los proyectos, á la construcción 
do las líneas, conservación y repara
ción do las obras, via, material fijo y 
edificios, ála vigilancia del camino, 
do las señales y agujas, y á la com
posición y velocidad de los trenes.

Comprende la segunda parte todo 
lo relativo á la conservación y repa
ración del material móvil.

Art. 64. La inspección facultati
va se ejercerá por ingenieros del 
cuerpo de Caminos, Canales y Fuer- 
tos, auxiliados por ingenieros mecá
nicos cuando el gobierno así lo esti
me conveniente, por ayundantcs del 
personal subalterno de Obras públi
cas y por vigilantes que reunan las 
circunstancias que previene este re 
glamento.

Art. 65. La inspección facultativa 
estará en cada una de las divisiones
creadas, ó que se crearen en lo su- - 
cesivo, á cargo de un ingeniero do 
la clase de jefes, del cual dependerá 
en el caso de que este servicio estu
viere separado del adtninistrativo, el 
personal de todas clases á que se re 
¿ere el articulo anterior. Los inge
nieros mecánicos afectos al servicio 
de las divisiones serán los especial
mente encargados de lo relativo á la 
conservación y reparación del mate
rial móvil, ejerciendo su cargo á las 
órdenes de los ingenieros de ías divi 
siones correspondientes.

Art. 66. Los funcionarios facul
tativos que hubiesen de ejercer el 
servicio de la inspección técnica se
rán nombrados libremente por el mi 
nistro de Fomento, como los de su

ciase que desempeñan los demás ser
vicios de Obras públicas.

Los ingenieros mecánicos serán 
nombrados de la misma manera. '

(Ss concluirá.)

administrador fuera á la vez deposi
tario de la empresa del Timbre, se 
hará el recuento ante el Alcalde, se 
cretario y un individuo de la corpo 
cion municipal, y si no lo fuera asis
tirá el subalterno en representación 
de la Hacienda.

Núm. 1884.
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

DE LIS BALEARRS.

La Dirección general de Rentas 
Estancadas en circular de 18 del ac
tual me dice, entre otras cosas, lo 
que sigue:

«Aproximándose la terminación 
del actual año económico, este Centro 
directivo cree de su deber recordar 
á V. S. que en 30 del presente mes 
debo realizarse el recuento minucio
so de los tabacos elaborados en las 
Fábricas nacionales y los proceden
tes de la Habana, del papel sellado, 
do los demás efectos timbrados, de 
las licencias de uso de armas <|uo so 
hallen en los almacenes de las capi
tales, Administraciones-depositarías 
de partido y de la empresa del Tim
bre y subalternas do Rentas Estanca
das, y haciéndose un inventario ge
neral de todas las existencias de efec
tos estancados que se encuentren en 
la citada fecha en los referidos pun
tos. .

Para que el servicio se efectúe de
bidamente, no es preciso dictar nue
vas disposiciones, toda vez que las 
que conviene observar se hallan con
signadas en la circular de 1.6 de junio 
de 1876, que se reproduce á conti
nuación, con las modificaciones que 
la actual organización de los servi
cios exige.

Y como debe darse al acto que va 
á efectuarse la importancia que de 
suyo exige, para que sea la exacta y 
verdadera expresión del Haber de la 
Hacienda pública en efectos de es
tanco, demostrándose á la par las 
faltas que puedan resultar, es muy 
conveniente so sírva V. S. ejercer 
personalmente la presidencia de los 
recuentos de esa capital y que dicte 
órdenes las mas terminantes para 
que se verique el servicio en los par
tidos con igual exactitud y con las 
necesarias formalidades.

Reglas déla Orden de jde junio de 
ISIG, que se cita auteriermente.

1 .a El día 30 del presento mes, á 
las dos de su tarde, so practicará un 
minucioso y exacto recuento de las 
existencias de tabacos, así do los 
procedentes de las Fábricas naciona
les, como do los elaborados en la 
Habana, envases llenos y vacíos, y 
papel do multas para los Ayunta
mientos.

Estos recuentos se llevarán á efec
to con asistencia de Y. S., del jefe 
de la Intervención y guarda-alma- 
cen, y de un oficial de esa dependen
cia, que autorizará el acto de con- 
furmidad á lo prevenido en la orden 
do 1 ? de mayo de 1873.

2 .a Para los recuentos de efectos 
timbrados, concurrirán también, ade
más de V. S., los.jefes de la ínter 
vención y del negociado de Rentas, 
y un oficial de esa Administración 
económica con aquel objeto.

En las Administraciones subaltcr-
ñas se efectuará la operación con . .
asistencia del Alcalde, administrador i ció en el Boíetin oficial de la pro-

3 .a Antes do proceder á los re
cuentos, se cortarán por los encarga
dos respectivos de los almacenes, y 
á presencia de los funcionarios cita 
dos, las cuénlas de los diferentes ra
mos, con objeto de deducir las exis
tencias que debe haber en dicho día, 
consignándose el resultado por dili
gencia extendida en debida forma.

4 .a El resultado de los recuentos 
se consignará á continuación en di
cha acta, levantándose una por taba
cos de las Fábricas nacionales y sus 
envases; otra por los procedentes de 
las islas de Cuba y Puerto Rico, tam
bién con sus envases; otra por papel 
de multas délos Ayuntamientos y li
cencias de uso de armas; y otra, fi 
nal mente, por los efectos timbrados.

3.a Reunidas en cada Administra 
cion económica las actas parciales, 
se refundirán las de uua misma cla
se de electos en un solo testimonio, 
de forma que la suma general do las 
partidas sea igual á la existencia que 
hado figurar en las cuentas do Ad
ministración del mes actual.

6.a De cada una de estas actas se 
librarán tres ejemplares. Uno se 
acompañará con dichas cuentas á la 
Intervención general, otro ([uedará 
en esa Administración económica, y 
el último será remitido á esta Direc-, 
cion general en los quince primeros 
dias del mes de julio, sin retardo ni 
excusa de ningún género.»

Y se inserta en el Boletin oficial 
de la provincia para noticia de lodos 
los funcionarios que deben interve
nir en el cumplimiento del servicio 
de que se trata, esperando del co
nocido celo de los mismos que so 
llenará debidamente lo dispuesto en 
la inserta orden.

Palma 19 de junio de 1878. —El jcfi 
económico, Luis Martínez Hervás.

e

Núm. 1885.
a y u n t a mie n t o  d e l l u b í .

Terminado el repartimiento do la 
contribución de Inmuebles, Cultivo 
y Ganadería de este pueblo corres
pondiente al año económico de 1878 
á 79 queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de cuatro dias á contar des
de el do la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial do la provincia, 
á ¿fedtps do reclamación.

Llubi 17 do Junio de 1878.—El 
Alcalde, Bernardo Mulet.—P. A. del 
Ayuntamiento, José Ramis, Srio.

Núm. 1886.
AYINTAM1FNTO DE ALARÓ.

Anuncio.— El repartimiento de la
contribución de Inmuebles, Cultivo 
y Ganadería de esta Municipali<iad, 
para el año económico de 1878 á 
1879, estará de manifiesto en la Sala 
Consistorial de la misma, á efectos de 
reclamación, cuatro dias á cóhtar 
desdo el en que aparezca este anun-

Alaró 17 Junio de 1878.—Pedro 
Pizá, Alcalde.—P. A. del A., Gaspar 
Homar, Secretario. '

Núm. 1887. ¿i

a y u n t a mie n t o  d e e s t a b l ime n t s
El reparto de la contribución de 

Inmuebles, Cultivo y Ganadería de 
este pueblo y año económico de 1878 
á 79 queda expuesto al público á 
efectos de desagravio por espacio de 
cuatro días á contar desde el siguien
te al de esta inserción.

Establiments 17 Junio de 1878.— 
El Alcalde, Luís Armajach. — P. A. 
del A., Jaime Cererols, Secretario.

Núm. 1888.
Ultimado el reparto municipal des

tinado á cubrir el déficit del presu
puesto de esta villa en el año 1878 á 
79, á efectos de desagravio queda 
expuesto al público en esta Secreta
ría por espacio de ocho dias á contar 
desde el siguiente al de esta inser
ción.

Establiments 17 Junio de 1878.— 
El Alcalde, Luís Armajach.—P. A. de 
la J. M., Jaime Cererols, Secretario.

«s

Núm. 1889.
Terminado el reparto vecinal de 

consumos correspondiente áesta po
blación y año económico de 1878 á 
79, queda expuesto al público en el 
lugar acostumbrado á efectos de des
agravio por espacio de ocho dias á 
contar desde el siguiente al de esta 
inserción.

Establiments 17 Junio de 1878.— 
El Alcalde, Luis Armajach.—P. A. de 
la J. R., Jaime Cererols, Secretario.

Núm. 1890.

t*.
R

Terminado el reparto del impuesto 
sobre la sal correspondiente á esta 
joblacion y año económico de 1878 
a 79, queda expuesto al público á 
efectos de desagravio por espacio de 
ocho diaS á contar desde el siguiente 
al de esta inserción.

Estáblimcñts 17 Junio de 1878.- 
El Alcalde, Luis Armajach.—P. A. de 
la J. R., Jaime Ccrerols, Secretario-
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Núm. 1891.
a  a  u n t a mie n t o  d e  s o n  s e r v e r » 

El reparto de la contribución ue 
Inmueoles, Cultivo y Ganadería o® 
osla Municipalidad formado parad 
año económico de 1878 á ,1879, cS' 
tara de manifiesto en esta Secretan» 
á efectos de reclamación, por esp»' 
ció de cuairo días, á contar del cn 
que aparezca este anuncio en el 
letin oficial de esta provincia.

Son Servera 16 Junio de 1878.^ 
El Alcalde, Pedro Nebot. — P. A. 
Ayuntamiento, Antonio Llull, Srio-
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y secretario del Ayuntamiento. Si el I vincia.
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